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Artiouto 1.** Ltd iey»9 obligarán su la Pesiacola, islas : 

»«le*res y Ganar i»», à loa reiste d ta» da «a promalgación, 
** en «Han no as ¿iapasieas otra cosa. Se satiando beaba le 
^toíaaígaeida el día en que termine le inaeroión de le ley 
« Poesía «detal.
«t’ S.® La igaoraeeia de lea leyes, se exosae do en 

‘■ttpiimianto, '11
Ait.a.e bus layes no teadrin efecto roteo act iro, el ao 

“'epaslsren lo oontrerio. (Códiy» etttivigente^
. Kl Beal decreto de 4 do Knero de 1888 y le Beal ordo» 
’* 8 de ágoato da 1891, die pon en no se otorgue por les cor- ' 
Poracionee provineialea ni municipales ningbn donumeato 

eseritnra sin eue loa rema tant as presenten loe recibo# 
-Mbor aatiafeefib Los derechos de inserción de loi enntt- 

«e.’ de tabajEtteaen la Gaceta de Madrid y BotuTiit Orioi*i

8U8CEÍPCIÓN PAETICULAR

Sa 0ótooea Ps'Stae.

Dames., ............................. S
Trimestre.8 88
Beis meses............................ 18 bO
Un eho..  SB

Panea os Odanose Puela».

Un mea.. 
Trimeetro 
Pois mese»...........................
UneBo. .

dTfisuro raeZic, dO itniitao» it putt a.
So publiée todos tos días, exsepto tos domingos.

NOTA UíPOBTASTS.—Inmsdíetamente que loe Sres. Alosldes 
y Secretarios reciban este “B0LSTIN„ diepondrin que et Aje 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneoorá ; 
hasta el recibo del nAmoro siguiente !

Las Leyes, órdenes y anuneio» que se manden publicair 
en los Boletines 0ficia.it» se han de remitirá! Jefe politico 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarán Alps editores de 
loe mencionados peí ib die o a,

(Ordenes de 2 de .t bri!, de 6 y 21 de Ootabre de 1864)
Los Befiores Secretarios ouidarár bs.jo su mas estreebu 

raspensahilidad, de conserTer los números de este folefln, 
coleccionados para su encuademación, que deberá Tarif- 
caree at final de cada aBo.

AotbitsiíOía. Coforme con la condición 4.* del plie
go que be servido de base para la subesta, no se innertarfi 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, A ranón de 26 céntimos por linea ó 
part, de ella,y la venta de ni merci rueltcp i 40 centimes.

PARTE OFICIAL ya oposición, con el nisiso progroina 
. que bu servido para la qne raoiente-

?I8S!áí¡iCÍJ Ül líOlStTSS

(Gaceía del 15 de Junio.) j 

SS. MM. el Rey y la Reina Be- ■ 

gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
^üinilia, continúan en esta Corte ; 

®iii novedad en su importante aa- 
M.

ML^ISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES ? 
Ïîino. Sr.: Vacante la cátedra de Hia- ! 

*°ria Universal de la Kaonltad de Kilo- t 
^^Í8 y Letras de la Univoreidad de j 

Erosiona, por OQuerte de don Joaquín j 
^8bio y Ors, que la daeempeñiba, y 
^^i^respoodiendo sn provisión ai turno j 

8 oOneareo de antigüedad; j 
®’ M. el Ret (Q, D, Q.)j y en en i 

^Otthre la Rbiha Regente deí Reino, 1 
8 tenido á bien disponer se anuQoie ; 

8nte8 à traalaoión, según previsne el f 
decreto de 33 de Julio de 1894. i 

^0 Real orden lo digo á V. I, para ï 
80 conooimiento y demás efectos. Dice ; 
guarde á V. I, muchos año». Madrid 4 | 
«6 Junio de 1899.—Pidoí i 
SrPi* * • buractor general de Instrucción pó Î 

tlioa, ’

Unio, Sr.: Declarada desierta 1a pía- : 
2a de Profesor numerario da Ge orne- | 

*" 8 descriptiva, Estereotomía, Pers- í 
P0otiv, y Sombra» de Iu Escueia Cen- ? 
tú de Artes y Oficios, por no haber f 
ormulado propuesta el Tribunal de f 

Aposiciones; J 
S. M. ai Rey (q, p. G.); y en so ■ 

se^^ ^* '* RsiNi Regente dal Reino, 
^_ 8 servido disponer que, en cumplí- ^ 

Onto de lo qne para estos casos dis- í 
°O6 el ajf, 26 ¿el Real decreto de 27 i 

Alio de 1894, se convoque á nue- , 

mente ha tenido logar.
De R al orden lo digo & V. I. para 

en conocí mi an to y efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid 4 de 
Junio de 1899.—Pidal.

Sr. Director general de Instracoión pu- 
biios.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la PecnStad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Historia 
Universal, dotada oon el eneldo de pe- 
Betas 3.600 annales, la cual, correspon
diendo al turno de concurso de anti
güedad, se ananoia previamente á trae- 
laoiÓD, conforme á lo díapnesto en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1894 y 
Real orden de esta fecha, é Un de que 
loa Catedráticos numerarios de la Fa
cultad de Filosofía y Letras que de
seen ser trasladados á la misma, los ex
cedentes y los corn prendidos en el ar- 
tíonlo 177 de Ia ley de 9 de Septiem
bre de 1367, paadau solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
aanneio en la Gactía de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores qee desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el 
profesional que tes corresponda.

Los CatedráiiooB en activo servicio 
elevarán ene solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Direc
ción general por conducto y coa infor
me dal Rectorado en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por oondueto del Jefe del «sta- 
blecimiento donde hnbiecen servido úl
timamente, debiendo este aonneio pu- 
blicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
todos loa establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; Iu cual se ad
vierte para que las Autoridades respec

tivas dispongan que así se verique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1899.—El Di
rector general, Eduardo de Hinojosa,

, Declarada desierta por Real orden 
. de esta fecha la provisión por oposi- 
i ción de una plaza de Profesor neme- 
; raric de Geometría descriptiva, Este- 
, reetomía. Perspectiva y Sombras en la 
i Esonek Central de Artes y Oficios, do

tada oon el eneldo anual de 3000 pe
setas, y 600 por razón de residencia, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en di
cha Real orden, se convoca á nueva 

; oposición.
4 
í 
1

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en k forma prevenida por el re
glamento de 27 de Julio de 1894, y 

: conarreglo al siguientepregrama apro- 
Í hado por el Consejo de Inetrucoión pú- 
’ blioa.
; Para ser admitido á la oposición se 
' requiere ser español (á no estar dispen- 
; sado de este requisito con arregio á lo 
1 diapuesto en el art. 167 de la ley de 
; Instruceíón pública de 9 de Septiem- 

br# de 1857), no haikrse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos púbii- 

- eos, haber cumplido veintiún años de 
. edad y poseer los títulos de Ingeniero, 
, Arquitecto ó Licenciado en Ciencias, 
- conforme oon el art. 16 del Real ds- 
' creto de 30 de Agosto de 1896.
‘ Los aspirantes presentarán sua soîi- 
'. citodes en k Dirección general de Ins- 
. tracción pública en ci improrrogable 
' plazo de très meses, à contar desde k 

pubiioaoión de ests ennscio en la Ga
ceta, acompaBadas de los documentos 

' que acrediten sn capacidad legal, mé
ritos y servioioa que le convenga justi
ficar, y además un programa diyidido 

: en Íeociones de las materias que ha de 
1 comprender la asignatura, precedido 
' de un razonamiento en que se exprese 

el concepto de dicha tsiguatnra, tas 
, fuentes de ooncsímíento y el método 

de enseñanza.
Según lo dispuesto en el art. 4.* del 

expresado reglamento, este anuncio 

deberá pnblioarse en los Boleiinet Ofi
ciales de todas las provincias y en loe 
tablones de anuncios de los respecti vos 
establecimientos docentaK; lo cual se 
advierte para que ka Autoridades com
petentes dispongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso.

Madrid 4 de Jnnio de 1899,—El Di
rector general, E. de Hinojosa.

PROGRAMA

Los ejercioks serán cinco, y se veri
ficarán en Madrid, oon arreglo al si
guiente programa:

].° El primero oonsietirá en con
testar por escrito á dos temas relativo a 

' à la asignatura, los cuales sacará por 
snerte •! opositor que loe interesados 

^ designen.
; El Tribunal tendrá preparados para 
i éste y los demás ejercicios ciento ó 
r más temas escritos en otras tantas pa- 

paletas, qna se distribuirán en tres or
nas: la primera, con tas que pertenez
can á k Geometría descriptiva en ge- 
nersl; la segunda, con tas aplicaciones 

‘ á k Perpaotiva y la Sombra, y la tar
eera, con las relativas á la Estereoto- 
mía.

En el primer ejercicio se sacará un 
tema da la urna primera y otro de ts 

'tercera.
Todos los opositores escribirán k 

contestación en el término de dos ho
ras, bajo la vigilancia del Tiíbonal, y 

, sin que les sea permitido comnuicarsa 
entre sí ni valarse de libros, apuntes 
ni otros auxilios.

. El Tribunal declarará en el acto ex
cluido ai opositor que contraviniera 4 

' caaiqaiera de estas reglas.
Terminadas las dos horas, los oposi

tores fecharán, firmarán y numararán 
en letra todas las hojas escritas, ks cut
íes, cerradas en sobre lacrado, oon se
lle propio de cada interesado, ee entre
garán al Tribunal, que señalará día y 
hora para la lectura.

Terminada ésta, se unirán las hojaa 
al expediente, firmadas por el Secreta
rio y rubricadas por el Presidente.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL 0» LA PROVINCIA O» CORDOBA

2,* En el flegnudo njeroioio, cada 
opositor eoctestará craimente & cinco 
temas, sacados también á la suerte, 
dos de Is primers ame, oso de la orna 
segunda y dos de la orna tareera.

En este ejeroioio no podré emplear 
cada acto ante más de ana hora ni me
nos de media, quedando ezolnido de la 
oposición el que invirtiese menos de 
este último tiempo en las oonteetaeio- 
nea.

El Tribnaal tendré é disposiaión de 
los opositores los instromentos neo^sa- 
rios para qas den explioaoiones prácti
cas en los temas que lo requieran. !

Los ejeroícios referidos se harán por 
orden alfabético de apellidos de loa 
opositores, y la urna en qne estén gaar- 
dados los temas qaederé lacrada, se
llada y bajo la custodia del Secretario 
en al intermedio de un aoto á otro, y 
el sello en poder del Presidente. Ter
minado el eegondo ejeroioio, el Tribu
nal resolverá en votación secreta, y por 
mayoría de cuatro votos por lo menos, 
qué opositores considéra aptos para 
proseguir los ejeroicios, y el Seorota- 
rlo del Tribunal hará fijar en el tablón 
de anunoios Ia lista de los que hayan 
obtenido aquella declaración.

Los demás no podrán continuar las 
oposiciones.

3 .” El ejercicio ooneietirá en la ex
posición oral, durante una hora á lo 
más, de las razones que hayan asistido 
«1 actuante para proponer so progre 
ma, y el razonamiento que le aoom- 
pañe.

Loe opositores de la trlnoa, ó el de 
la pareja so su caso, harán observaoio 
asa por el término máximo de inedia 
hora, y el actuante contestará á ellas 
sin emplear más que otra medía hora.

4 ." El cuarto ejeroioio consistirá, 
en explicar en un tiempo que no pase 
de una hora ni baje de tres cuartos, 
una lección de Ias contenidas en el 
programa del aetnante.

Fara este se distribuirán los núme
ros oorraspondíentes é Ias leoclones en 
los mismos tres grupos que pera los 
dos ejeroioios primeros, y encerrados 
reppeotivamente en tres urnas, el opo
sitor sacará, á presencia del Secretario 
del Tribunal, un número de cada uto, 
y elegirá el que le perezca más conve
niente.

Si alguna de las tres laeoiones versa- 
ra sobra materia antes tratada por otro 
-opositor, se sustituirá por otra de la 
misma urna y en igual forma.

El opositor quedará inoomunioado 
inmediatamente durante cinco horas, 
faciliténdole los libros, instrumentos y 
material científico que solicitare para 
su trabajo, y de los cuales se pueda 
disponer.

Transcurridas las cinca horas, el opo 
sitor explicaré su lección ante el Tribu
nal, prcoedíendo enseguids, en el tiem
po y forma eefialados para el ejercicio 
anterior, á hacerle objeciones los oon- 
trinoantee y raeotverlae el opositor,

Si en cualquiera de los dos últimos 
ejeroioios no hubiera oontrinoaute, ha
rán las observaciones uno ó dos Voca
les del Tribunal, designados por el 
Freaideats.

6 .* El ejeroioio práctico consistiré 

en resolver durante el tiempo, y en los 
días que acuerde el Tribunal, dos pro 
blemas: uno de Geometría descriptiva 
en general, y otro de Estereotomía.

El Tribunal propondrá los ternas en 
el momento de dar principio á los tra
bajos respectivos.

Los opositores, bajo la vigilancia del 
Tribunal, sin comunioarse entre sí, y 
sin consultar libros ni apuntes, resol
verán loa problemas, haoieodo de tinta 
tos dibujos necesarios; y terminados loa 
sotos del ejeroioio explicarán verbal
mente ante el Tribunal las oposiciones 
ejecutadas, observando an cuanto qae- 
pá los requisites marcados para el ejar- 
cioio primero.

Madrid 4 de Junio de 1899.—El Di
rector general, E. de Hinojosa. 

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 1910

Deseando este Gobierno coadyuvar 
en ouauto esté de su parte y por ousn- 
toa medios estén á su al Lanoe y las le
yes le concedan, á la evitaoión de in
cendios en los campos, tan frecuentes 
en la estaoión próxima, ya debidos é 
casos fortuitos, ya á oriminalea inten- 
tos, he acordado, en armonía con lo - 
prevenido en las disposiciones vigen- Í 
tes, dictar tas reglas sigoientes, que 3 
regirán hasta el 30 de Septiembre pró- 3 
ximo: j

1 .* Ourante la época que compren- j 
da el periodo se prohibe la quema de j 
rastrojos, plantas leñosas y hetb^nas, 1 
asi como también enoeder fuego ex- ! 
cepto en las viviendas y caseríos para 1 
atender á las necesidades de la vida y 1 
en loa sitios despoblados junto á los 1 
arroyos y caminos en horoillos ú ho - j 
yos socavados de un metro de profon- j 
didad cuando menos, debiendo quedar > 
apagados después del servicia á que se : 
destina.

2 * Quedar asimismo prohibidas las 
operaciones de carboneo y oisqueo du
rante la época mencionada.

3 .* Se prohibe igualmente efectuar 
rosas en los montes públicos, excep
tuándose las autorizadas por virtud de 
resolución recaída en los expedientes 
instruidos ai efecto y bajo las condi
ciones propuestas por el distrito fo- j 
restai de esta provincia.. i

4 .* Los Alcaldes dividirán inme- J 
diatamente sos términos municipales 
en las porciones qne estimen conve
niente para la extinción más lápida de 
los inóendios señalados con número 
igual de cera panadas que después del 
toque general indique los sitio» del ei- 
nieetro; estas divisiones así como los 
toques de campana se publicarán por 
medio de edictos y pregones en los si
tios más oonourridus de la población, 
señalando además en el que puedan 
habílitarse de herramientas los que 
concurran á la extinción de loa mismos.

&.* Los Alcaldes deberán adquirír 
los utensilios más indispensables para 
el mismo fin, previo acuerdo del Ayan 
taniento, abonándose el imports da

blioada en el Bolet» Oficial de esta 
provincia de 7 de Juaio del mismo í 
año.

8 .* Todos los vecinos de los pue- Í 
blos en que ocurrieran incendios que- j 
dan obligados á dar parta á las autori- 1 
dadas más inmediatas del término en j 
que radican e! monte ó campo inoen- ! 
diado.

9 .* Incurrirán en responsabilidad 
todos aquellos á quienes por sospecho- j 
sos se les ocuparen fósforos ú otros • 
oombostibles de fácil inflamación, así ? 
como cristales convexos ú objetos que | 
puedan producír fuego en los montes. Í

10 . Las autoridades locales de los < 
pueblos en cuyo término se produzca 
algún incendio, oficiarán inmediata
mente á este Gobierno, detallando el 
sitio en que ha ocurrido, las causas 
que lo han motivado, la extensión de 
terreao que han recorrido, las pérdidas, 
desgracias personales que hayan podi
do tener lugar y cuanto estimen nece
sario pata la mayor ilustración del 
asunto.

11 . Loa Jefes é individuos de la ; 
Guardia civil y todos los demás dele
gados y dependientes de mi autoridad 
quedan anoargados de vigilar el oom- 
plimlento de las disposiciones oonteni- j 
das en esta circular. 1

Córdoba 14 de Junio de 1899, 1
El Gobernador, Í

Manuel de Monti. '

1
Núm.1906 1

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS
Trascurrido el plazo señalado en el | 

Boletín Oficial correspondiente al día ¡: 
26 de Mayo próximo pasado, para que | 
tos interesados eu el expediente de ex- j 
propiación de terree os para la oons- j 
tracción del trozo primero de la carra j 
tara de tercer orden de la estación de f 
Palma del Bío á la da Fesote Obejuna * 
al Castillo de las Guardas, pudieren Í 
reclamar contra de la ocupación de sus 
fincas, sin haberse producido reclama 
oión alguna; en uso de las atribuciones 
qae me confiere el art. 18 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, be resaelto declarar la nece
sidad de la ocupaoión de las indicadas 
fincas, las cuales, oon sus respectivos 
propietarios, figuran en la relación pu 
blioada en dicho BoLSTia, corno así 
mismo que se publique esta resolución

aquéllos con cargo ai capitulo de im
previstos del presupuesto municipal 
vigente.

Asimismo nombrarán guarda-tem
poreros que pondrán en su caso é las 
Órdenes de los Ingenieros del distrito 
forestal y que cuidarán especialmente 
de Ia vigilancia de loa montes. J

6 .“ Las referidas eutorídadea mu- ! 
slcípales remitirán á este Gobierno an- j 
tes de 1,° de Octubre |)rózimo, certifi- , 
oado literal de los acuerdos de los | 
Ayuntamientos para acreditar que han | 
cumplido con los qee determinan las i 
disposiciones cuarta y quinta. !

7 .' Los Alcaldes se sujetarán ade- ! 
más á los preceptos contenidos en Ias ’ 
oironlarea expedidas por la Superiori
dad y en particular á lo dispuesto en la 
Beal orden de 5 de Mayo de 1881 pn- 

en el citado periódico oficial, y que se 
notifique á los intsreeados, á quienes se 
admitirá contra ella el recurso á qo« 8« 
refiere el art. 19 de la ley, ioviténdoles 
al propio tiempo á que en el pUzo da 
ocho días y ante el Alcalde de Horna
chuelos nombren el Perito que haya de 
representarías eu las operaciones pre- 
paretoriss de justiprecio, con Bajeoión 
á lo dispuesto en los artículos 20 y 21 
de la ley y 32 y 33 del reglamento pa
ra su ejeonoión, y qne este Gobierno 
nombra como Perito que ha de repre
sentar á la Administración al Ayudan
te de Obras públicas D. Francisco S. 
Molina, afecto al servicio do la Jefatura 
de esta provincia.

Córdoba 16 de Junio de 1899-
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Comisioa provincial de Cirínla
Elecciones municipales.—Secretaria-

Circular número 1903
SANTAELLA

Se ha dado cuenta á la Comisión pro* 
vincial, en sesión da diez del corriente, 
del expedients que á loa efectos de 
loa artíonlos 5* y 6.* del fiesl decreto 
de 24 de Marzo da 1891 remite el Al" 
ealde de Santaella oon motivo de la re
novación bienal del Ayuntamiento, *0' 
rifioada en 14 do Mayo último; y

Best lean do qne por don Antonia 
Llamas Palma, ex Alcaide de dicha vi
lla, es deduce ana reolamsoión da pro
testas, solicitando la nulidad de 1*8 
eteooionespor haberlas presidido ioda- 
bidamente el Alcalde actcal don Anto
nio Palma Luque, que ocupa ilegal
mente dicho cargo, contra lo dispuesta 
por el señor Gobernador de la pro vin
ci*, à virtud de sobreseimiento del pra' 
casu en que el recurrente se hallaba 
envuelto, ó cuyo efecto acompaña acts 
notarial de requerimiento para que la 
posesionara de repetido carga de Ah 
ealde;

Resultando que por el vecino y elec
tor don Epifanio Martínez se íurmnla 
otra protesta abrazando el extremo •“* 
tarior y en que la proclamación de can 
didatos no as ajustó la Junta monioi 
pal del Censo á las presenpoioces vi
gentes, por hallarse ocupada la pi^asi 
dencia por don Antonio Palma Loqua» 
elegido por ana mayoría relativa 
cuatro votos contra lo prevenido en 
art. 56 de Ia ley municipal y en que ®® 
han cometido en su concepto multito 
de infracciones legales, entre ellas 
de haberes desechado propuesta do in 
terventor hecha por candidatos q 
obatentaban el carácter de si Oonceja^ 
les y otras análogas, como la de P''®®* 
dir la Junta general de asorntinio ®^ 
individuo distinto del qua aotoriz 
acta de proclamación: ^¡

Considerando que el hecho de I"** 
aañor Palma y Luque no diera F®^ 
sión al recurrente señor Llamos ® 
no es motivo suficiente ni aonsti^^^^ 
vicio ni nulidad de las eleooionea m 
fraoción alguna del art. 66 de I»^^^^ 
manioipal, puesto que el señor J\^i- 
□ador, previo informe de esta
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«¿11, deohró aa 30 d< Febrero último 
Îegalmente oouetitaido al Ajautaniian* 
to de referencia, bajo le preaidenoia del 
Aloelde actual, razón por lo onal la de* 
sigcación de la presidenoia de las me* 
ses se hizo eon arreglo à la ley;

CoEaiderando que la negativa por 
parte del Ayantamiento interino á 
reintegrar en ana puestos á los propie
tarios, ana vez Bobroseida la cansa ooa- 
tra ellos formada, no as fondamento 
9^6 invalide la eleaoión y más bien en 
■n caso constitaivía an hacho que caa. 
Ha bajo 1« aooión de los Tribnnalee;

Considerando que las ilegalidades, 
0880 de probarse, qn» pudieran corne- 
tarse en la oonstítaoión de la Janta 
ínuuiuípai del Censo, y aún en la pro- 
alamaoión de oandiJatos para el nom* 

taiaiento de interventoras tampoco 
sntrafiaría vicio originario do nulidad, 
Con arreglo á lo que disponen las Rea
les Órdenes de 1/ de Agosto de 1891 y 

4 de Octubre de 1896, porque de esas 
faltas ó infraociones corresponde so es* 
olareolmitjuto y castigo A los Tribuna
®8 de justicia, a tenor de lo preoeptaa- 
® an el Real decreto de 2 do Julio do 

^891;
Considerando que el resultado de 

”*18 eteooióa en nada afaota à la volna- 
^•d del cuerpo electoral, por las raao- 
®®s que acaban do ezponerse;

Considerando que el hecho de que 
* Alcalde actual don Antonio Palma 
^^ ’^qne faera elegido por una mayo- 

8, ai parecer relativa, corno el seBor 
8rtlae2 sopona, obedeció & que en la 

POoa en que 80 verificó la elección de 
°^^gO8 d« los (jj^j Conoejalea da qae 
te ^^'*^^®®*®'®f® ®® compone, sólo eie- 

®® hallaban en ejercicio y aptitud 
8ttiitir sufragios, por enoontrarso los 
“Otea procesados y saspeneos, de 

lût ^ *^'** ^^^^’'^’’^í* I® mayoría abao- 
® los cuatro votos obtenidos; y 
oosiderando, por último, que las 

^^ 83 denuQojgg formnUdas, tanto per 
®8fior Llamas cuanto por el seBor 

^•*ftliieg, fg]^^jyjjg ^1 ^(j(.(j (jgj ggornti-
^ > no se prueban documentalmente 
^Ha** '^^'^^ forma alguna, para que de 
tn ,^’**'f* deducirá» la verdadera na- 

*’• t^za y calidad de los hechos im- 
Í’^gnados;
da^^'’^'^^ ’* Comisión, por nnanimi- 
^. ’ declarar válidas las eleojiones úl- 
Úlb*”*^'*'’* ^®’'*hoada8 en Í4 de Mayo 
asts**** ""^ *' Pnebb de Santaella, y qne 
^^ acuerdo se publique en el BolbtiH 
al A^^^^ *^* ^* provincia y se notifique 
f^ ’^ ^miento é interesados, de oon- 
del**» **^ ^^^"^ '° prevenido en el art. 6.® 
1891 ®"' '^®“''®^° '^^ 2^ “^^ ^‘^2® de

riiU? ^''^ ^® ^*®® público en esta pe- 
°®®'*' ®o>i arreglo á la ley.

^ordoba 13 de Jonio de 1899. El 
lHMf’*‘’‘*“‘** *^“®*‘“ Reinar Ta-

Qireular núm. 4904 
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úial ®®®ni¡« á la Comisión provin

'^•^rlal’^®’’*’ ’*®® remite el Alcaide 
'’“^úes » ’ *^*^*' motivo do tas reolama- 
^* diobJ^^T^’^*’ ^°^ varios vecinos 

población, pidiendo la aali.

dad de las elecciones de Oonuejales ve- ' 
nficadas el 14 de Mayo último; y

Resaltando que en la instancia qne 
presenta don Juan Caballero Femán- 
díz ee hace constar qne se han supues
to vacantes de Concejales y ae ha dado 
este carÉctar A personas que, aiéndolo 
por anstitnoión, deben cesar; se ha im
posibilitado la elección diseminando 
loa colegios en el extrarradio; no se 
han ezpnesto al público las listas elec
torales, y las mesas han sido presidi
das por autoridades incompetentes; qne 
en la qne firman don Antonio Marin y 
otro se refieren los mismos hechos y se 
manifiesta que la designación de los 
Concejales salientes se ha hecho capri- 
choaamenta y no se ha oitado á los
Concejales legítimos para hacer ea sor
teo cuando cubrían vacantes extraordi
narias, y en la suscrita por don Manuel 
Gutiérrez Muriel se alega la incapaci 
dad de tos Concejales electos don Fran 
cisco Molina Granados y don Manuel 
Dobla lier Pineda, como deudores A los 
fondos del Pósito;

Resaltando que los Concejales elec
tos don Félix Pérez Luque, don Anto
nio Lot Gutiérrez, don Víctor Bergi 
Iloa y Avalos, don Cristóbal Matilla y 
Laque y don Enrique Pérez Luque, 
defienden la legalidad da las elecciones 
y su capacidad para ser Concejales, así 
como la justicia que presidió A la cele 
braoión del sorteo para señalar el nú
mero de vacantes que hablan de pro- 
veeree, en vista de la imposibilidad de 
fijar el tumo de salida después de las 
machas renovaciones sufridas en el 
Ayuntsmiento:

Considerando que las infracciones de 
ley alegadsB por los autores de la 
protesta resaltan completamente josti- 
ficadaa, habiéndose falcado A los ártí 
culos 45 y 48 de la ley municipal, que 
ae refieren al turns de salida de los 
Concejales y A is forma de so renova
ción, todo Is casi e» ha sustituido por 
nn sorteo arbitrario, hecho sin ningu
na clase de formalidades;

Ot nsideraudo qne el haborse coloca
do los colegios electorales en sitios ¡n- 
cómodos y fuera del casco de la pobla
ción revela el propósito da dificultar la 
elección para conseguir que arrojasen 
las urnas el resultado qae se buscaba, 
con mengua de la sinceridad del su
fragio,

Acordó la Comisión declarar nulas 
Ias elecciones municipales verifioadaa 
en Priego el 14 de Mayo último, y que 
este Bonerdo se publiqae en el Bolb- 
TiH Oficial de la provincia y se coma- 
nique al Ayuntamiento de referencia 
para conocimiento de los interesados, 
conforme A >0 que preceptua el Real 
decreto de 24 de Marzo da 1891,

Lo que se hace público en este diario 
oficial A los efectos de la ley.

Córdoba 1& da Junio da 1899.—El 
Vicepresidente, Agostía Aguilar-Ta- 
bltda.

Circular número 1905
TILLA DEL BIO

Dada cuenta del expediente qne A los 
efeatna de los articulos 5/ y ti.® del 
Real decreto de 24 da Mario da 1891 
remite el Alcalde de Villa dal Río, 00a

motivo de la reclamación hecha por el 
vecino don Juan Calleja Morales, con
tra la capacidad legal del Concejal elec
to don Benedicto Torralba Mejias; y

Resultando qne en 24 de Mayo últi
mo presentó el recurrente esorito ante 
el indicado Ayantsmiento, interesando 
qae por los trámites fijados en dicha f 
disposición legal qne don Benedicto | 
Torralba Mejias se declarara incapaci- ’ 
tado del cargo concejil, en razón á qne « 
no reunía loa lequisítoa exigidos por el 1 
art. 41 da la ley municipal, ó sea no ser j 
contribuyente aomprendido en tos des ; 
primeros tercios da la lista de contri- 
bnyentee;

Resaltando qne en cumplimiento del 
art. 4? de dicho Real decreto íné oido
el interesado, quien presentó un esori
to da defensa y los documentos A qne 
el mismo se refiere:

* Considerando qae con arreglo al 
) Real decreto de adaptación de 5 da No- 
3 viambre de 1890 y ley municipal vi- 
; gente, los requisitos ó oirounstanoias 
j que han de concurrir en an elector pa- 
$ ra tener la condición de elegible ha 

de apreciarse con relación al día de la 
j elección (14 de Mayo último), y en es- 
3 tu época don Benedicto Torralba Me-
* jías era oontriboy ente por contribución 
i pecuaria ó industrial, en cantidad sü
; parior A la exigida para figurar en la 
t lista de oontribayente-,
I Acordó la Gomiaión declarar qae don 
! Benedicto Torralba Mejias tiene la os- 

pacidad necesaria para ser Concejal en 
el Ayuntamiento de Villa del Río, de- 

1 sestimándose, por lo tanto, la reclama- 
i ción formulada por don Juan Calleja 
; Morales.
J V que esta resolución se publiqae en 
Í el Boletín Ofioul de la provincia, co 
í munioAndose A loa interesados, con 
j arreglo al nrt. 6.® del Real decreto de 
", 24 de Marzo de 1891.

Lo que se hace público en este pe- 
t riódico oficial oon arreglo A la ley.
Í Córdoba 16 de Junio de 1899.—El
1 Vicepresidente, Agustín Aguilar Ta- 
! hieda.

i Fiscalía tie la Aodieocia Territorial - 13 SE SKI'triXJQ.A.
1 Núm. 1907

j En Qumplimiento de lo dispuesto en 
j el articulo 790 de la ley Provincial ao- 
1 bre organización del Poder judicial, en 
; relación al artículo 154 de la misma, se 
; publican A continuación los nombra- 
' mi entes de Fiscales manicipa les para 
1 el bienio de 1899 A 1901, correspon- 
i dientes A los poeblos de la provincia 
Í da Córdoba, debiendo tornar posesión 
1 los electos el día l,“de Agosto próximo: 
1 D.Ricardo BslmonteGonzAIez Abreu, 
1 Córdoba (Derecha.)
j D. Fernando Gómez del Valle y Ro- 
j jas, Córdoba (Izquierda)

¡D. Liberto Redondo Molinero, Obejo.
D, Joan de la Torre Rodríguez, Vi- 

{ Ilaviciosa.
j D. Salvador Loque Ortega, Aguilar, 
í D. José María Sánchez Gil, Pocote 
- Genil.
j D. Joaquín Aguilar Lara, Montor- 
* qne.

i

0. Bernardo Cassany Frías, Baena.
D. Edoardo Burgos Serrano, Laque.
D. Juan López Gutiérrez, Vaíen- 

noeta.
D. Francisco Rabal Garnie, Priego.
D. Agustín Reina Expósito, Alme

dinilla.
D. Cristóbal Cubero Soils, Carca* 

buey.
D. Antonio García Linares, Fuente 

Tójar.
D. Joan José Pérez Reyes, Rute.
D. Marcelo García Ruiz, Benamejí.
D. Juan Roiz Gómez, Palenciana.
D. Adolfo Torrubia Rojas, Iznájar.
D, Antonio de la Bastida Fernández, 

Montoro.
D. Frutos García Saenz, Adamuz.
D. Francisco Molina Agudo, Villa 

del Río.
D. Bernabé Béjar Ortiz, Villafranca.
D. Juan Cnenoa Villa, Lucena.
D, Juan Pristo Roldán, Encinas 

Reales.
D. Bartolomé Bonifacio Herrera, Po

zoblanco.
D. José Gabriel Sánchez y López, 

Añora,
D, Rafael Caballero Pedrajas, Alca

racejos.
D. Pedro Alcántara Carmona y Me

dina, Conquista.
D. Fernando Madueño Perea, Dos 

Torres.
D. Luciano Mansilla Torrico, El 

Guijo.
D. José Campos Sánchez, Torre

campo.
D. Roman Cabrera Blanco, Pedro

che.
D, José Sánchez Blanco, Villanueva 

de Córdoba.
D. Víctor Moya Seco, Villanueva dei 

Duque.
Ü. Antonio Mateos Cañero Ruiz, Po

sadas,
D. Sebastián Barrios Rojano, Palma 

del Rio.
D, José López Maqueda, Guadal

cázar.
D. Francisco Muñoz de la Gala, 

Hornachuelos.
D. José García Navas, la Carlota.
D. Juan Ramón Darán Marín, Puen

te Palmera.
D. Francisco Espía Delgado, Almo

dóvar.
D. Francisco Núñez de Arenas Paz, 

la Rambla.
D. José López Serrano, Fernán Nú

ñez.
D. Francisco Arroyo Carmona, Mon

temayor.
D. Bartolomé Marín Moreno, Mon

talbán,
D. Antonio Morales Colmenero, San

taella.
D. José Garoia Costa, San Sebastián 

de tos Ballesteros.
D. Juan Plata Sobrino, la Victoria,
D. Andrés Amador Perea y Algaba, 

Hinojosa del Duque,
D. Juan Manuel Delgado y Delga

do, Belalcázar.
D. Mateo Bejarano Jiménez, Santa 

Eufemia.
D. Francisco Gómez Gómez, Villa

ralto.
D. Vicente Muñoz Zarza, Fuente I< 

Lancha.
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D, Dioniiio Eniz Lópet, Viso.
D, Pedro CastilIpj» Grajera, Faente 

Obejona.
D. Luis Molina RodrígnsE, Belmez.
D. Hilario Garoia Pedrajas, Pueblo 

Nasvo.
D. Francisco Mohedano Madnefio, 

Peñarroya.
D. Pedro Moreno Díaz, BliaqoeZ.
D, Basilio Barbero Carraeoo, Espiel.
D. Manoel Cárdenas Chavos, Gran-

1 Dedo en Cañete á ocho de Janio de 
mil oohocientoi noventa y nueve.—

D. Rafael Agenjo Lozano, ViUanne- 
va del Rey.

D. Blas Cornejo Molina, Valsequillo.
D. José Ramoe Vega, Villaharta-
D. Antonio González Carrera, Cabra.
D. Joan Navaa Vargas, Doña Men-

D. Franoisoo Polo Martínez, Naeva

-Celso J. Vallejo.—P. S. M,, EsUnis- 
Uo Moño*.

tCarteya.
D. Antonio Poyato Arrebol», Zuhe- .

D Francisco Ferrer y González Ca- j 
nales, Bujalance, ^

D. Antonio Polo Rueda, Cañete.
D. Antonio Barasone y Gijón, Car- í

pi®* J
D, Ildefonso de Porrae Pérez, Pedro ।

Abad. |
D. Eugenio Rodríguez Riobóo, Cas- । 

tro det Río. ,
D. Antonio López Ramírez, Espeto. ,
D. Manoel Navarro Salas. Montilla. , 
Sevilla 16 de Junio de 1899. —José ,

Goerrero. i

PRIEGO
Número 1899

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de inetruc- 
ción de eata ciudad y su partido.
Por el presante edicto, qne sa fijará 

en el Boletín Opio al da la provincia, 
requiero à todas las Autoridades oivi- 
1*8 y militares, así corno á loa agentes 
de la policía judicial, para que proce
dan à la buso» del libro capitular del 
Ay unta mí eo to de Almedinilla, correa 
pondiente si año de mil ochocientos 
setenta y oinoo, el cual ha sido extra
viado de dicho Ayontamiento de Al- 
medioiU». y caso desar habido lo pon- } 
drán á disposición de este Juzgado, 
oca le persona ó personas en cuyo po 
der Be enonsutre, pries asi lo tstlgo 
acordado en causa criminal que Ínstru 
yo por el extravío de expresado doon- 
mento.

' Dado en Priego de Córdoba ¿ trece 
■ de Junio de mil oohooisot98 noventa y 
' nueve.-'Pedro Rico.—Por mandado 
j de S. S.’, Francisco dal Puerto.

drá unoa ousrenta y oinoo aftoa de i 
edad, de regular estatura, delgado, mo- Í 
reno, afeitado, viatiendo biofa y pan | 
talones azalea, sombrero de ala ancha | 
negro y botas d* beoerto blanco, y de | 
profesión jornalero, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á
correr y coutarse desde ia inserción de 
esta reqaisiiona en el Boletín Oyi- 
orAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid se preseote ea la oaroel de este 
partido pare notificarle el aoto de pro 
oesamiento y priaión que he diotado en 
la oaasa qna se le signe por horto de 1 
oerdoej tajo aperoibuniento qua de no 1 
verifiuarly será deolatado rebelde, pa- S 
réndola el perjoioio que haya lugar. *

Al propio tiempo mega y encargo à , 
tas antondadaa civiles y militares é in* j

de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, qu® 
cuando los indicados preceptos ^e- 
nen en pro de la petición de los Mo 
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su 
fragüen además los gastos de pape* 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cua 
son soiemnemente requeridos;

g
i

JUZGADOS
CAÑETE

Núm. 1896
Don Celso Jesús Vallejo y Conde, Juez de 

primera instancia é inatracción de este par
tido.
Hago eaber: que á las siete de la tar

de del día veinte y ano del roes de Ma
yo último, en el sitio del Vado de laa 
Tabarrosaa, márgea del río Gabriel, 
término munioipal de Cardenete, fué 
hallado el cadáver de on horaire dea- 
concoido, que no podo ser identifioado 
por halíarse en estado de desoompoai- 
ción, su edad, souque no pudo apra- 
oiatae, parece ser de anos cuarenta á 
cincuenta años, estatura regalar, viste 
chaqueta, chaleco y pantalón, faja vie
ja de algodón; el pantalón remendado.

La clase de ropa que vestía parece

LOBA DEL RIO
Núm. 1908

Don Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.
Por la pressube requisitoria, se oita, 

llama y emplaza al procesado Franois- . 
co Luqoe Jiménez, veoino de Montoro 

i y cuyas demás circonstanoias se igno
ran, y al desconooido que en la noche 

¡ del diez dal actual le aoompañaba, en 
: ooya noche hartaron una mala en el 
' oortijo de Azanaque, de este término, 
■ de la propiedad de don Miguel Montes 
’ Gómez, pera que en el término de diez 
i días, que empezarán á ooctarse desda 
; el sigaiente al en qne la presente apa

rezca inserta en la Gaceta de Madrid '^ 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
de 1a de Córdoba, comparezoan en esta 
Jozgado, sito oaUe Colón, númaro tre- 

: 08. áresponder de los cargos que les 
resaltan en cansa que sa signe por al 
indicado harto; speroibido que de no 
verifioarto les parará el perjuicio qne 
haya logar, dedaraudo rebelde al pri
mero.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las antoridades, tanto civiles co
rno militares, que tan luego tengan co
nocimiento dal domicilio ó paradero ao- 
toa! del referido procasado. procedan

ser corno de desecho do otra persona; 
camiaa de linón oon las inioialae J. V.;
se hallaba descalzo; nada en la cabeza: ' ¿ go captara, dejándolo en la carosl de 
en los pies caloetinas de lana negra y e8ta villa á dieposición de este Jozga- 
rotos por so planta, y en la garganta ■ do^ pops asi lo tango acordado por auto 
de loa mismos, labores propias de las , ¿e esta fecha, dictado en al referido sa-

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que ^'^•^ 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los reina 
tantes, además del resguardo, de ba* 
ber constituido la fianza definitiva e» 
su caso, teniendo en cuenta para e ® 
lo expresado en el art. 21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883, W 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos aq®' 
Ian ta dos por el Notario ó Notaría 
autorizantes de la subasta, si ést9f 

, por exceder de 50.000 pesetas, fi““? 
J re sido doble y simultánea; y adewa^ , j • ¡igual documento que acredite hay®Sección de anuncios f satisfecho los derechos de iuserci® 

______ 1 de los anuncios en la Gaceta de

En apoyo de la advertencia ^ - 
hace en la cabeza de este penódioo j^^ contratos se celebren por Adiuí 

; nistración, por hallarse compren^ 
dos en el caso que, como eximent® 
de subasta, marca el párrafo 5,® “® 
art, 36 del Real decreto de 4 de Eo 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 

t que se hayan celebrado dos subset 
| al efecto, sin que en ellas se P^^^^j. 
r taran los licitadores, se exija

mente al concesionario, antes de oto 
gar la escritura, análogos documeu 
que justifiquen el pago de los a® 
chos do referencia; entendiéndo^^ 
también que si la Corporación llev® ^^ 
á cabo por sí propia el servicio j 
obras que hubiese intentado coew^ ; 
tar, será ella misma la obligad®^ 
abonar al Notario ó Notarios los 
rechos devengados por éstos al 80 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. p® 
su conocimiento y efectos eonsigot 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^ 
vedad deberá remitir V, S- á ®^^ 
Ministerio un ejemplar del BoD® 
OficiaIi de esa provincia en Ú^'^ jg 
inserte esta Real orden. Dios go® '^^ 
á V. S. muchos años. Madrid

dividuos de ia policía judioial de la 
naoión, practiquen diligeacias en boa- 
oa de dicho individuo y an su caso pro
cedan á 80 priaión y remisión á la oar- 
oel de este partido, à mi disposioión, 
para el objeto indicado.

Dada en Luoens á catoroe de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve,— 
Antonio de la Vega.—El aotaario, Pe-
dro fid moro.

En apoyo de la advertencia que se

oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó partien
lar publiquen anuncios, sea cual fue J 
re su procedencia, se inserta á oon- j
tinuación el siguiente documento:

tt " je la Gíjeraación
í

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en suplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

J

qee 8» usan en lo> pasblo? de la sierra. , mario.
En nno de loa bolaiitoa de la chaque- ■ 2_¿Dada eo Lora dol Río á qainoe de

ta ee encontró una petaca, recosida con j 
alambre dorado, y ona cadena en la te- j 
pa de la misma, como ¿e un palmo de ,■ 
iergo.

Lo que he dispuesto se publique en , 
los Boletines Oficiales de lea provincias ; 
y Gaceta de Madrid, para que llegue á j 
conocimiento de su famiua y personas 1 

' á quienes paeda interskar, á fin de po- • 
der identificar su persona en el sarna- ■ 
río que me hallo instruysado sobre ase
sinato del expresada sujeto.

Junio de mil ochooieatOB noventa y 
nueve.—Diego Díaz Garo. El Eaori- 
banft, Ricardo Povea.

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesana- 
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que, 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para

Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de ia provincia d®

, LUCENA
1 Núm. 1909
i Don Antonio de le Vega y Mateos, Juez de
1 instTOcción de este partido.
i Per la presente requisitoria se oita, 
i llama y empieza á Feruaudo Granados, 
í vecino da Baena, sin que conste su se 

gando apellido y sí sulamente que ten-

el caso adelanten:
í Considerando .que, 4 pesar de ser 
i tan claro y terminante el precepto 

referido, las Coiporaeiones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos

LDS UnSÍOS 8EPiMIII0íJ, 

de rústica y urbana, con ^r®'^» 

á los modelos oficiales, se
1
l 
í

de venta en la imprenta del 

rio de Córdoba,,, Letrados,

hall” 
«pjí^'

que celebran los recibos de los gastos t. 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tai par- ; 
tieular exista además la Real orden .

Impiaata det DIARIO Dt.
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